
\ Numen foles:___20------ \\

i Expte. N° -----------_--- \

\Grado:____

Rechdo:

C01-1CLiJ°
MESA DE -

A9,111111-k,

Fecha: ar uoto
ENDENTE

abdad de Ushn

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018- Año de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN"

06 AGO 2018

NOTA N°1 2 5 /2018.-

LETRA: MUN.U.
1

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 13 de julio de 2018, en el marco del

Expediente DU-1473-2017: "I-61A-1 — ARMADA ARGENTINA — s/desafectación de espacio

verde".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Depto E y N N°16/2018 de la Dirección de

Urbanismo, Acta 196 del Co.P.U. de fecha 13 de julio de 2018 y Proyecto de Ordenanza, para su

tratamiento en próxima sesión.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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ENDENTE

palidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2018-Mo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- Desafectación. Desafectar una superficie aproximada de cuatro mil

metros cuadrados (4000 m2) del espacio verde, identificado en el catastro municipal de

la ciudad de Ushuaia, como Sección I, Macizo 61A, Parcela 1, conforme al croquis que

como Anexo I acompaña a la presente, para ser afectado a calle y ochavas.

ARTICULO 2°.- Desafectación. Desafectar del uso público una superficie aproximada

de mil ochocientos noventa y seis metros cuadrados (1896 m2) del espacio verde

identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección I, Macizo

61A, Parcela 1, conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para

ser incorporada a la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de

Ushúaia, como Sección B, Macizo 12A, Parcela 1.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SUP. APROX.: 4.000,00 m2
DE ESPACIO VERDE A
DESAFECTAR PARA
AFECTAR A CALLE Y OCHAVAS

SUP. APROX.: 1.896,00 m2

DE ESPACIO VERDE
A DESAFECTAR PARA
ANEXAR A PARCELA 1

DEL MACIZO 12A DE LA SECCION B

jo:

Fabian Nacuchi
escala:

s/esc.

PARTE DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR —
PARCELA 1 DEL MACIZO 61A DE LA SECCION

dirección:
D.A. e I.T.

fecha:
JUNI0/2018

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

relevó:

•ado:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TER ITORIAL

tema:

plano de:



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: DU	 1473	 2017
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECIIA:	 02/03/2017

INICIADOR: Dir.de Urbanismo - Sec.Hab.y Ord.Terr.
ASUNTO:	 I-61A-1 Armada Argentina s/desafectación

de Espacio Verde.

TEMA:	 (495)Desafectación

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia	 2016 — Afio del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

NOTA N° 22 /2017.
Letra: Dpto. A.T. Adm.

Ushuaia, 2 de marzo de 2017

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-1473/2017, de acuerdo
al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo

TEMA: 

(495) Desafectación.

ASUNTO: 

I-61A-1 Armada Argentina s/desafectación de Espacio Verde.

"

IFIN ier BEWAVENTE

CCIÓN DE URBANISMC
pto. Administración

IDAD DE USHUA:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y scrán argentinas.



-ir .

Murfcipalidad de Ushucla
Dkección de Sistemas e Intormación CaIasfral

•._

SeccfOn 	 1 N MacIzó "jej.ra •-Maclzo , -	 -11.41álSarcela'./..• • 'IU F
0051	 0901

j

Personas	 •
, T ti r	 ESTADO NACIONAIJARMADA ARGEN11

'xibuvente ESTADO NACIONAL/ARMADA ARGEN11

bobumento
OTRO 15
OTRO 16

- - [-- 	 '
1Descdpclon	 ' Num TIPO Puerta

CAPITAN ARMANDO murro	 Principal

I
tros Frente 

!Superficie Terreno
, Valor Ilerra	 455256.00
! Valor de Mejora
Porcentaje 
Terreno Esquina

! Doble Frente

41578.12

Exp. Obra
E. Comercio

Suelo Urbano
Plano Mensura T.F.1-014-89

Sy,

- Partida

71.0	 420	 630	 840 n

	

hrriff de , d(yr i - )1 ,1	 IL„tlizedo se debera consubr ál Registro.de ie F,iropiedacl '

	

1r,ir .5ble de o Ficm	 'Noc..N, 17801- Art. 56 Ley Prov.	 502)

LI pie;'->e-titel jtLt n-ncnto 110.1 jene v1Llídez Syt

í	 Fi

ter Bet4PN
MmIllstradól

A ÍáV
win pE

sello del fui ka.rki qué; i:rmíte

1 de 1	 02/03/2017 12:02 p.m.

reporte	 http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_cat.php...



1
Terry

o g/( vnevz c)

/14--e-/)/ Wft" cog	
tz„,	 f SEC- ja/2

	

ru,"---) 4", ' (~9 c-)
	

cc>f T-5 r/9 .

Spv4
	 ce

z	 V-zp-	
Pt	 if - $0. 4¿-

01iy enelvva-r 20- Can	 / 40)

( hY74j37 17-1 (

ro r
	 1.

rq. G. • riel PP5LmICyrotr.S

Gral.	 II
Secretaria de Hábi. y 0 denemiente



AR9. JORGELINA FELCARO
DEPAR MENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN DE URBANISMO

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 "2018-Aflo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Ref.: Armada Argentina s/

desafectación de Espacio Verde.

Expediente DU-1473-2017.

Sr. Director.

D.G.D.U.A. Y O.T.

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted, en respuesta a su solicitud de elaboración del proyecto

de Ordenanza, referido a la desafectación de una porción de espacio verde para ser

afectado a calle y al uso recreativo.

El objetivo es la regularización de una porción de tierras cuyo uso actual

es la Av Hipólito Yrigoyen, rotonda del Cadic y continuación de la calle Intendente

Ing. Jorge Garramuño.

Dado que se esta trabajando en el registro definitivo del plano de

mensura del sector, es necesario previo a este trámite, la desafectación de una

superficie aproximada de 4000 m2 y una porción aproximada de 1896 m2 del

espacio verde identificado en el catastro municipal como Sección I, Macizo 61A,

Parcela 1, para ser afectado como calle y ochavas la primera, y para ser anexada a

la parcela identificada en el catastro municipal como Sección B, Macizo 12A, Parcela

1 y utilizada con fines recreativos la segunda.

Se eleva el presente informe para su evaluación, conjuntamente con el

proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las

actuaciones al Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N°16/18
Ushuaia, 30 / 05 / 2018

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
"2018-Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- Desafectación. Desafectar una superficie aproximada de cuatro mil

metros cuadrados (4000 m2) del espacio verde, identificado en el catastro municipal de

la ciudad de Ushuaia, como Sección I, Macizo 61A, Parcela 1, conforme al croquis que

como Anexo I acompaña a la presente, para ser afectado a calle y ochavas.

ARTICULO 2°.- Desafectación. Desafectar del uso público una superficie aproximada

de mil ochocientos noventa y seis metros cuadrados (1896 m2) del espacio verde

identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección I, Macizo

61A, Parcela 1, conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para

ser incorporada a la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia, como Sección B, Macizo 12A, Parcela 1.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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dirección:
D.A. e I.T.

echa:

JUNI0/2018

relevó:

vis d

dibujo:	 escala:
Fabian Nacuchi s/esc.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

tema:
PARTE DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR -
PARCELA 1 DEL MACIZO 61A DE LA SECCION I

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
plano de:	 n=1=~~~.....~1~1
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Av Jorgeisna FELC
"2018-Año de los 44 lléroes ddefeaspie katudtealattio

Dweccsón de Urbanism
Municspatided de Ushuatti

Provincia de Tierra del Fuego
Antarlida, c Islas del Allanuco Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD OF,UISIILIAIA
Consejo de Planearnienlo llrbano

COPIA-FIELDEL ORIGINAL 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U)

Acta N°196

Fecba de sesión: 13 de julio de 2018. Lugar: Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día:

TEMA 1 - Expediente DU-6637-2015: "C-39-2 - CIRCULO OFIC1ALES DE

MAR - s/ Indicadores Urbanísticos".

Consideraciones previas:

La Arq. Natalia Zoratto solicita hacer uso del Art. V.4.2. Inciso c, del C.P.U,

para el edificio ubicado en la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 39, Parcela 2. El pedido se debe

según lo informado por la profesional, a que por falta de espacio en otro sector

del edificio y algunas normativas vigentes de Camuzzi, tuvo que ejecutar salas

de máquinas en el último nivel.

Propuesta: Se da curso a lo solicitado, girando el expediente a la Dirección de

Obras Privadas, a los fines de poder continuar con el trámite.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 2 - Expediente DU-2292-2018: "I-65A-2 - UNTDF - Turbina eólica -

Arq. Diego A. Perez s/ solicitud de evaluación de Guía de Aviso de Proyecto,

según Ordenanza Municipal N°4124".

1.ns Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur son y seráll Argenliims.



ser tramit, a nuevamen e.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándsvi del Sur son y serán Argentinas.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Provincia de Tierra del Fuego

Antánida, e Islas dci Atlántico Sur
República Argentina

IVIGNICIPALIIMD DE
Consejo de Maneamiento Urbano

Consideraciones previas: Se solicita autorización de uso para la instalación de

un "Aerogenerador", a localizarse en la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección I, Macizo 65A, Parcela 2.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 3 - Expediente DU-11.56-2018: "K-1G-10 - GUZMAN - s/ superficie

mínima de parcela, retiro frontal y acceso desde pasaje peatonal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Art.I11.3.3.5, del C.P.U,

Retiro Frontal: 1,50 m, a la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección K, Macizo 1G, Parcela 10, cuya construcción

está ubicada sobre el Pasaje Peatonal Córdoba.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 4 - Expediente DU-3343-2014: "C-77A-24 - ASOCIACIÓN TEATRO

DEL HAIN - s/ estacionamiento — M.M0 Moreno, Alberto".

Consideraciones previas: Se solicita dar continuidad al trámite de excepción

tratado en la Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano de fecha

08/05/2014, con respecto al pedido de excepción a los Artículos VIII.1V.3. y

V1II.I.1.3., del C.P.U, referido a los módulos de estacionamiento, para la parcela

denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección C,

Macizo 77A, Parcela 24.

Propuesta: Dar lugar a la solicitud. Se sugicre incorporar al proyecto de

Ordenanza que la excepción quedará condicionada tambien, a la no snunci de

los vecinos. En caso de existir las mismas, la misma perderá vigen la y deb rá

Ang Jo gebna FEL
Jele Depto Estuchos y

"2018-Alio de los 44 lléroes del giunsed~111ittmitnt
Murocspaltdad de Ush



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
bdia d cie

Arq Jorge na F LCARO
Jela Depto E tudios y Normas

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushualp

"211110-Año le	 llérors	 .. Alt tit

Islas Malvinas, ( k:orgias y Sándwi 	 del nr son y serán Argenlinas.

Provineia	 ra del Fuego
AnIárikla,	 Islas del Al aol tao Sur

Renública Argelitina
MUNICIPAIMAD
Consejo dv Plancamiento Ilrbano

tc.

Convalidan: Los plesentes.

TEMA 5 - Expedienie DU-7089-2016: "J-70-2 - MUÑOZ V1.1,RA - s/ retiros.

Pron M.M.O. Juan M. Velez".

Consideraciones previas: Se solicita excepeión a los Artículos V.3.2 "Retiro de

Crente obligatorio", del C.P.U. y al inciso II "ketiro Frontal 3 ni, del Anexo 11 de

la Ordenanza Municipal N"4720, para la parcela denominada en el ealastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J, Macizo 70, Parcela 2.

Propuesla: No dar curso a lo solicitado.

Convalidan: Los presentes.

rl'ENIA 6 - Expedienle DU-2458-2018: "G-39-5 - ARAQUI 7„ GUILEMMINA

s/ C.E. - C.P.0 y Ord. 3678".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo VII.1.2.1 .3., Retiro

frontal, del C.P.U, y al Artículo 111.11.1. Vistas a predios linderos y entre

unidades independientes y 111.8.3. Ilurninación y ventilación de locales de

segunda clase y escaleras principales, a la parccla identificada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección. G, Maci .zo 39, Parcela 5.

Propuesla: No dar curso a lo solicitado.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 7 Expediente DU -2465-2018: "0-5G-16 - PUCHUTA - GALLARDO •

- s/ retiro contrafrontal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artícuk) V.2.1.1. Medidas de

locales de primera y tercera categoría en vivienda permanente, del 	 a los

Artículos 111.11.1. Vistas a predios linderos en unidades independiente y

Iluminación y ventilación natural de local s s.; del	 así como al indkador d

} (_1



MunicIpeltdad de Ush.
rctiro Contra-frontal de la Ordenanza Municipal N"3705, para la parcela

''' --
identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección 0,

Macizo 5g, Parcela 16.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

5.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE UShuAIA
Conseje liancamienlo Urbano	 Ar Jorgelma FEL"2018-Ailo delos 44 lléroes dellkibeiffithltedürikwy

DIreccrón de Urben1\*,

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

5.

TEMA 8 - Expediente DU-2700-2018: "U-1-10b - MARTINEZ - FANK - s/
uso: Depósito".

Consideraciones previas: Sc solicita autorización para el Uso no consignado

"Depósito y Secadero de madera" para el edificio denominado "Depósito",

ubicado cn la parcela identificada en cl catastro municipal de la ciudad dc

Ushuaia como Sección U, Macizo 1, Parcela 10b.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

TEMA 9 - Expediente DU-4170-2018: "D-68A-25 - ARCE-JURADO - s/
retiro frontal".

Consideraciones previas: 
Se solicita excepción al Artículo V.3.2. Retiro de

Frente Obligatorio y VI1.1.2.1.2. R2: Residencial Densidad Media/Baja — Retiro

Frontal: 3,00, ambos del C.P.U., a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección D, Macizo 68A, Parcela 25.
Propuesta: 

No dar lugar a la solicitud. Se sugiere la reubicación del tanque de
agua.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 10 - Expediente DU-1157-2018: "A-62-14 - NAVA s/ C.P.
Depósito".

5.

1.as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del ur son y serán Argentinas.

5.
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Provincia de Ticrra del Ikicgo
Anlarlida, e Islas del Adánlieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIItIAIA
Consejo de Planeandento Ilrbano

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Arg Jorg bna FELCARO
Jefe Depto Esturhos y Normas

Dirección de UrbanosmoMumcipandad de Ushuaia
"2018-Ado de los 44 Rérdes del Subnmeino A RA Son .lem

e.

x+,

e.

e.

e.

e.

Consideraciones previas: 
Se solicita autorizar cl uso No Consignado en e

C.P.U. "Depósito sin punto de venta", a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad dc Ushuaia como Sección A, Macizo 62, parcela 14.
Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

TEMA 11 - Expediente 0U-4725-2018: 
"H-17-1Rem - Mun. Ush - s/

desafectar E.V. para afectarse al uso deportivo, en el tharco del convenio con la
FE.U.FUT.SAL".

Consideraciones previas: Se solicita la desafectación del uso público al cspacio
verde identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como

Sección 1-1, macizo 17, parcela 1 Rem, para ser incorporado al uso deportivo

cubierto, quedando zonificado como PE. Proyectos Especiales. Se deroga cl
Convenio N°4664, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y la Federación
Ushuaiense de Fútbol de Salón, ratificado por Ordenanza Mtmicipal N"3735,
quedando c

ondicionado todo lo anterior a la firma cle un nuevo convenio.
Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

TEMA 12 - Expediente DU-4711-2018: "S-Al / Andorra - Mun. Ush s/
indicadores u

rbanísticos p/ e1 sector asignado a la UE.IN por D.M. 1548117".
Consideraciones previas: Se solicita la readecuación de Indicadores
Urbanísticos para la fracción identificada provisoriamente como sección S —
Sector Al ( a ser incolporada a la Sección 0 d 	 ndorra).Propuesta: Dar curso al proyecto de Decreto.
Convalidan: Los presentes.

e.

e.

e.

	
Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieli del Sur son y rán Argenlinas.



6

Provincia dc Ticrra dcl Fucgo
Antárikla, e Islas del Adánlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIWAIA
Conscjo dc Mancomiclno lIrbano

icrocentro — FOS 0,80 para los pisos restantes, p

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Arg s g lina ELCARO
Jala Depto studios y Normas

Direcotón de Urbentsmo
Munictpaltdad de Ushuata

"2018-Año de los 44 lléroes dd Sudminritio ARA	 ie

TEMA 13 - Expediente DU-4700-2018: "B-101-13 - L.A.L.C.E.0

estacionamiento".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo VIII Tabla de usos.

VII. inciso 7.1, del C.P.U. "Consultorio externos. Centro o servicio médico u

odontológico. Consultorio médico, odontológico o veterinario. Dispensario,

primeros auxilios", para la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, corno Sección B, Macizo 101, Parcela 13.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 14 - Expediente DU-1473-2017: "1-61A-1 — ARMADA ARGENTINA

— s/desafectación de espacio verde".

Consideraciones previas: Se propone la regularización de una porción de

tierras cuyo uso actual cs la Av. Hipólito Yrigoyen, rotonda del Cadic y

continuación de la calle Intendente Ing. Jorge Garramuño.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

SE INCORPORAN SOBRE TABLAS LOS SIGUIENTES TEMAS:

TEMA 15 - Expediente DU-5237-2018: "A - 69 - 8g — BANCO DE TIERRA

DEL FUEGO s/ FOS — Art. V11.1.2.2.2. Zonificación CE1: Central Microcentro,

del C.P.U."

Consideraciones previas: Se solicita la excepción al cumplimiento del Artícul

VII.1.2.2.2. del C.P.U, Indicadores Urbanísticos zonificación CE1: Cen

parcela identfficadatrl

1.111; Islas Malvinas, Georgias y Sándwieh del Sur son y serán Argentinas.
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el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección A, Macizo 69,

Parcela 8g.

Propuesta: llar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 16 - Expediente DA-4514-2018: "17 -114-1 a / 17-119-1 — Barrio 11 de

Noviembre s/ Ifidicadores Urbanísticos — Reordenamiento Urbano."

Consideraciones previas: Se tramitan los Indicadores urbanísticos de

aplicación para el proyecto denominado "Reordenamiento Urbano — Barrio 11

de Noviembre.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Decreto propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 17 - Expediente DA-5388-2018: "C-12-12 s/ Autorización de

emplazamiento sub-estación transformadora EDIFICIO AMUNDSEN- Geiler

Guillermo Adolfo — Fideicomiso Amundsen."

Consideraciones previas: Se solicita autorización para emplazar una

subestación transformadora compacta, para el suministro de energía electrica al

edificio implantado en la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 12, Parcela 12. El solicitante

propone localizarla en una porción del espacio público, identificado en cl

catastro como parcela 8 (remanente), del mismo macizo (Paseo del Centenario).

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Ca ivalidan: Los presentes.
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TEMA 18 - Expediente DU-4286-2018: "F-91A-1 Mun. Ush. s/ desafeetar

Pasaje Peatonal y fracción de E.V. para afectarse al uso residencial y a un nuevo

Pasaje Peatonal, en el marco del ordenamiento definitivo del sector".

Consideraciones previas: En el marco del proccso de ordenamiento y

regularización de los barrios informales establecido mediante O.M. 5398, sc

elaboró, cn consenso con el vecino habitante, una propuesta de ordenamiento

del macizo F-91A-1, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 19 - Expediente DU-4275-2018: "0-2 y 2A. Mun Ush. s/desafectar

fracción de Espacio Público para afectarse al uso residencial y viceversa, a los

efectos del ordenamiento definitivo del sector.

Consideraciones previas: En el marco del proceso de ordenamiento y

regularización de los harrios informales establecido . mediante O.M. 5398, se

elaboró, en consenso con los vecinos habitantes, una propuesta de ordenamiento

de los macizos 0-2 y 2A, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Dra. Gabricla MUÑIZ SICCARD1.

Asistencia: Arq. Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

PALACIOS, Gabricl; LOBO, Máximo; DIAZ COLODRERO, Ignaci

BENAVENTE, Guillermo; FELCARO, Jorgelina.

En representación del Concejo Deliberante:

[y
Islas Malvinas, Georgias y Sándwieh dcl Sur son y serán Argenliums.
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República Argentina
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Consejo de Planeamiento tIrbano

ORDOÑEZ, Rodolfo; BARRANTES, Guillermo.

USHUAIA, 13 de JULIO de 2018.--
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018- Año de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN"

NOTA N° 
31 /2018.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 
2 0 JUL. 2018

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir adjunto

el Expte. DU-1473-2017: "I-61A-1 — ARMADA ARGENTINA — s/desafectación de espacio verde",

en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta

196, en sesión ordinaria de fecha 13 de julio de 2018.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 "2018-Ano de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- Desafectación. Desafectar una superficie aproximada de cuatro mil

metros cuadrados (4000 m2) del espacio verde, identificado en el catastro municipal de

la ciudad de Ushuaia, como Sección I, Macizo 61A, Parcela 1, conforme al croquis que

como Anexo I acompaña a la presente, para ser afectado a calle y ochavas.

ARTICULO 2°.- Desafectación. Desafectar del uso público una superficie aproximada

de mil ochocientos noventa y seis metros cuadrados (1896 m2) del espacio verde

identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección I, Macizo

61A, Parcela 1, conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para

ser incorporada a la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia, como Sección B, Macizo 12A, Parcela 1.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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DE ESPACIO VERDE A
DESAFECTAR PARA
AFECTAR A CALLE Y OCHAVAS

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

tema: PARTE DE ESPACIO VERDE A DESAFECT
PARCELA 1 DEL MACIZO 61A DE 1..P1/4 SECCI

plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

dirección:
D.A. e 1.T.

fe ha:
UN I 0/ 20 18

dibu"	 escala:
Fabian Nacuchi s/esc.
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